
B O LE T ÍN  DEL COLEGIO DE MÉDICOS DE BARCELONA 25

Se acuerda transm itir a los restantes C olegios M édicos E spañ oles la 
proposición aprobada en la Junta General E xtrao rd in aria  celebrada el d ía  
25 de M ayo  próxim o pasado, para que, si la  hallan conform e, autoricen al 
Colegio  de Barcelona para d irigirse  al Consejo General de C olegios en pe
tición de que si lo cree conveniente la eleve a los Poderes Públicos.

Com parece ante la Junta el D r. P ujo l G rúa de la  R oca del V a llés, a quién 
se había citad o  para inform ar con m otivo de una denuncia contra una intru
sa en la  P rofesión  de Com adrona. O íd as sus m anifestaciones, el señor Pre
sidente le hace una serie de observaciones con respecto a la  actitud que debe 
adoptar en este asunto, prom etiendo el doctor P ujo l atenderlas y  cum plirlas 
fielm ente.

Se acuerda denunciar al Iltre. Inspector Provin cial de S an id ad  a un 
in d ivid uo  ap ellid ad o  M ourade que se ded ica  al tratam iento de la calvicie 
m ediante la  utilización de la electricidad bajo  d iferentes m od alid ades in
frin gien do lo dispuesto en la R eal O rden del .M inisterio de la Gobernación 
de 2 de enero de 1926 (G aceta del 5)’.

Con m otivo de haberse recibido nuevas quejas y  denuncias contra el H er
mano Pelegrín  de la  C om un idad  del M onasterio de M ontserrat quien ejer
ce ilegalm ente la  M edicina dedicán dose al tratam iento del cáncer m ediante 
la aplicación de una sustancia cáustica, se acuerda visitar al Reverendo 
Padre A b a d  para que haciendo uso de su autoridad  sobre el citad o  intru
so, le prohíba el ejercicio ilegal de la  M edicina o de ló contrario este C o 
legio adoptará las m edidas legales a ello conducentes.

Se acuerda liq uid ar con el F isco  las u tilidad es que con arreglo a la  L e y  
han de deven gar los sueldos de los em pleados de este C olegio.

Se acuerda por unanim idad publicar por adm inistración el Boletín O f i 
cial de la  Corporación, aceptando provisionalm ente el presupuesto presen
tado para su confección, por la  T ip o g r a fía  O ccitania, con fecha 11 del 
actual.

Se acuerda d irig irse  a la  D irección General de S an id ad , a la L ig a  E s 
pañola contra el Cáncer y  a la  R eal A cad em ia  de M edicina y  C iru g ía, en sú
plica. de que se com unique a este C olegio  la  resolución que respectivam ente 
hayan adoptado en el asunto del Farm acéutico señor P agés Corom inas.

Y n o  habiendo m ás asuntos de que tratar se levanta la sesión a la  una 
treinta del siguiente d ía  de em pezada.
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L E B R A D A  E L  D I A  27 D E  J U N IO  D E  1929

A  las vein tid ós horas del d ía  veintisiete de Junio de m il novecientos vein
tinueve, se reúne la  Junta de Gobierno con asistencia de los señores Pon- 
joan, Parrizas, C alicó, B altestm i, V alls, Carrera, C lara, F u sté  y  Rubíes, 
bajo la Presidencia del V o ca l señor Pon joan, y  actuando de Secretario el que
lo es don M elchor Parrizas Torres.

Se excusa la asistencia de los señores, G arcía-T orn el, R oqueta y  C a 
rreras.

Se d a  cuenta de la  correspondencia de trám ite.


